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VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

A LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA

GENERAL

FEDERACIÓN MELILLENSE

DE PESCA Y CASTING MELILLA

3081.- Mediante el presente, se cita a usted a la
celebración de la Asamblea General Ordinaria de la
Federación Melillense de Pesca y Casting, el próxi-
mo 13 de enero de 2007, a las 16 horas en primera
convocatoria y 16,30 en segunda convocatoria, en el
Salón de Actos de la Gasa de la Juventud sita en la
C/. Músico Granados S/N. Con el siguiente.

ORDEN DEL DIA

1º Lectura y aprobación del Acta anterior si
procede.

2º Aprobación del balance económico 2006 si
procede.

3º Proyecto de Presupuesto para el ejercicio de
2007.

4º Presentación y aprobación si procede, del
calendario de Selectivos y Competiciones para el
año 2007.

5º Aprobación nuevas normas F.M.P.y C.

6º Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los temas a tratar, se
ruega la mayor puntualidad y Asistencia a la misma.

El Presidente Territorial.

Víctor Fernández Morales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3082. Número acta, AIEX-274/06, F. acta, 22/11/
06, Nombre sujeto responsable, El Aziz Abdelmola,
NIF/NIE/CIF, X2328546A, Domicilio, C/. Andalucía,
1-1º C Melilla, Importe, 12.055,31 €, Materia, Extran-
jeros.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-

cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio co-
nocido en esta localidad, que por parte de los
órganos competentes de esta Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social han sido levan-
tadas las actas que más arriba se relacionan. Los
expedientes de referencia estarán a disposición de
los interesados en la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá n°
8, 1º de Melilla. Se advierte a la empresa que podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de 15
días hábiles contados a partir del siguiente al de
notificación de la presente Acta, acompañado de
la prueba que estime pertinente, dirigido al órgano
competente para instruir el expediente sanciona-
dor, Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla, sita en la calle Pablo
Vallescá núm. 8, 1º izqda., de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 134.5 y 6 del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social, reformada
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictar la Resolución que corresponda
(art. 134.7 del anteriormente citado Reglamento).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del P AC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

3083.- Número acta, AO-271/06, F. acta, 21/11/
06, Nombre sujeto responsable, Sonia Pozo
Mohamed, NIF/NIE/CIF, 45300951-J, Domicilio,
C/. Méndez Nuñez, 17 Melilla, Importe, 6.500 €,
Materia, Obstrucción.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-


